RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001645, Ent. N° 1217/14)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la ampliación de préstamo y subsidio otorgados a la Cooperativa de Usuarios en régimen de Ayuda Mutua, como reajuste por los mayores costos generados por el desfasaje de la moneda contractual respecto del Índice General de Costos de la Construcción;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 23/02/2012, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de 51.170 Unidades Reajustables discriminadas en: 19.125.- U.R. para el Ejercicio 2013, 24.817.- U.R. para el Ejercicio 2014 y 7.228.- UR para el Ejercicio 2015, así como las eventuales reprogramaciones, a la Cooperativa de Viviendas COVIFUNCAR para la construcción de 28 viviendas en la ciudad de Carmelo del Departamento de Colonia, previo control de su imputación en el grupo adecuado. Por Resolución Ministerial de fecha 05/03/2012, se adjudicó préstamo y subsidio a la cooperativa de referencia;
2) que en la oportunidad, se adjunta Proyecto de Resolución disponiendo la ampliación de préstamo y subsidio otorgados a la Cooperativa COVIFUNCAR, PMV 0327, como reajuste por los mayores costos generados por el desfasaje de la moneda contractual respecto del Indice General de Costos de la Construcción, por un monto de hasta UR 8.155 de las cuales 6.486 UR corresponden a ampliación de préstamo y 1.669 al reajuste del subsidio;
3) que luce la siguiente previsión financiera elaborada por el MVOTMA de fecha 13.02.2014, en el que expresa que el total estimado aprobado por concepto de mayores costos,  asciende a la suma de 8.155 UR;
4) que se adjuntan Afectación N° 00065 de fecha 22/01/2014, con cargo al Programa 521, Proy 704, Obj Gas 381 por $14.017.218, documento confirmado y suscrito y Constancia de Afectación de Crédito Nº 000899, de fecha 18.2.2014, donde se indica que el importe total a comprometer es 8.155 UR, que se detalla de la siguiente forma: Ejercicio 2014: 5.748 UR, Ejercicio 2015: 2.407 UR;
CONSIDERANDO: que el préstamo y ampliación planteados encuadran en la normativa vigente en la materia, especialmente lo dispuesto por los Artículos 117 y siguientes de la Ley 18.407 de 24.10.08, Artículo 27 de la Ley 17.243 de 29.6.00 y Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de 8.155 UR, derivado del reajuste por los mayores costos generados por el desfasaje de la moneda contractual respecto del Indice General de Costos de la Construcción, otorgado a la Cooperativa Covifuncar, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.
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